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Acta 17/15 . En la ciudad de Montevideo, el 24 de junio del 2015, siendo la hora 16:00, 
se reúne el Consejo Directivo Honorario de la Agencia para el Desarrollo del Gobierno 
de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento (AGESIC), 
encontrándose presentes los siguientes directivos: Ing. Cristina Zubillaga, Prof. Ida 
Holz, Ing. Jorge Abín y el Dr. Diego Pastorín. Falta con aviso el Ing. Víctor Villar.--------- 
La reunión fue convocada a efectos de tratar el siguiente Orden del Día:  

  
− Informe Escribanía de Gobierno - inmuebles del Estado. 
− Informe incidente del Data Center. 
− Observatorio jurídico. 
− Patrocinio Ingeniería deMuestra 2015. 
− Convenio Marco y Acuerdo Específico Expediente Electrónico – BHU. 
− Convenio Marco y Acuerdo Específico Expediente Electrónico – URSEC. 
− Acuerdo Específico Modelo de Atención Ciudadana – INC. 

  
ASUNTOS TRATADOS: ---------------------------------------------------------------------------------- 
Informe Escribanía de Gobierno - inmuebles del Esta do:  El A/P Marcelo Guinovart 
informa que con fecha 7 de abril de 2015, el Poder Ejecutivo aprobó el Decreto N° 
109/015, por el cual se comete a la Escribanía de Gobierno la realización de un 
inventario general de bienes del Estado. Asimismo, se le encomienda presidir el Grupo 
de Trabajo, integrado por la Dirección Nacional de Catastro, la Contaduría General de 
la Nación, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y AGESIC. 
En el marco del referido Grupo se han identificado dos fases, siendo la primera la 
elaboración de la lista de inmuebles de propiedad del Estado, y la segunda, la 
realización de una propuesta en relación a los resultados que se obtengan en la 
primera.--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Informe incidente del Data Center:  El Ing. Carlos Lema e informa que el incidente 
ocurrido con fecha 19 de junio de 2015, se debió a un problema del acondicionamiento 
térmico del Data Center y explica los detalles del mismo.  
El Consejo indica avanzar en la implementación de un sitio de contingencia en la 
modalidad activo-activo, así como en un plan de acción a efectos de identificar las 
mejoras a adoptarse para mitigar los riesgos en el Data Center actual.---------------------- 
Observatorio jurídico:  Las Dras. Laura Nahabetián, Bárbara Muracciole y Carina 
Pizzinat, y presentan la propuesta del Observatorio Jurídico, particularmente en 
relación a los aspectos procedimentales y los temas a abordarse en el mismo.----------- 
Patrocinio Ingeniería deMuestra 2015:  La Ing. Cristina Zubillaga presenta la 
información asociada al evento Ingeniería deMuestra 2015, a realizarse del 22 al 24 de 
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octubre del corriente. El referido evento, es organizado por la Facultad de Ingeniería 
de la Universidad de la República, a efectos de presentar proyectos, investigaciones y 
emprendimientos de estudiantes y docentes de la mencionada Facultad. El Consejo 
aprueba colaborar con su organización en la categoría platinum, con un monto de 
hasta $ 85.000. Se deja constancia que el Ing. Jorge Abín se excusa de considerar el 
presente patrocinio.----------------------------------------------------------------------------------------- 
BHU - Convenio Marco y Acuerdo Específico Expedient e Electrónico:  Se da 
lectura a los borradores de Convenio Marco y Acuerdo Específico para el 
licenciamiento de la aplicación de Expediente Electrónico, a suscribirse entre AGESIC 
y el Banco Hipotecario del Uruguay. El Consejo aprueba ambos textos y encomienda 
las acciones necesarias para la firma de los mismos.--------------------------------------------- 
URSEC – Convenio Marco y Acuerdo Específico Expedie nte Electrónico:  Se da 
lectura a los borradores de Convenio Marco y Acuerdo Específico para la implantación 
de Expediente Electrónico, a suscribirse entre AGESIC y la Unidad Reguladora de 
Servicios de Comunicaciones. El Consejo aprueba ambos textos y encomienda las 
acciones necesarias para la firma de los mismos.-------------------------------------------------- 
INC – Acuerdo Específico Modelo de Atención Ciudada na:  Se da lectura al 
borrador de Acuerdo Específico para fortalecer la prestación de servicios a la 
ciudadanía, a suscribirse entre AGESIC y el Instituto Nacional de Colonización. El 
Consejo aprueba el texto del Acuerdo y encomienda las acciones necesarias para la 
firma del mismo.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
RESOLUCIÓN: 
 
Res. N° 013/015:  Autorizar el apoyo económico del evento Ingeniería deMuestra 2015 
a realizarse los días 22, 23 y 24 de octubre de 2015 en la ciudad de Montevideo. ------- 
 
Firmantes: 
Cristina Zubillaga, Ida Holz, Jorge Abín, Diego Pastorín 


